
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00139-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82 y siguientes 

del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

Admitir la demanda declarativa de responsabilidad civil contractual 

formulada por Carlos Fernando Tamayo López contra HDI Seguros S.A. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada por el 

término legal de diez (10) días para que se pronuncie sobre la misma. 

 

Imprímasele el trámite del procedimiento verbal de mínima cuantía 

(sumario). 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Se reconoce al abogado William Sáenz Rueda, como apoderado judicial de 

la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D. C, seis de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00805-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82 y 

siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Admitir la demanda declarativa de prescripción extintiva formulada por 

Lucía Millán Cárdenas contra Manuel Oviedo Guarnizo. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la pasiva por el término 

legal de diez (10) días para que se pronuncie sobre la misma. 

 

Imprímasele el trámite del procedimiento verbal de mínima cuantía. 

 

Teniendo en cuenta, lo afirmado en el líbelo introductor, amén de lo 

preceptuado en el artículo 293 del estatuto procesal.  De conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 108 ibídem en concordancia con el artículo 

10 de la Ley 2213 de 2022, se ordena el emplazamiento del demandado 

Manuel Oviedo Guarnizo, para que, en el término de quince días, 

contados a partir del día siguiente de la publicación en el registro 

nacional de personas emplazadas, comparezca al Despacho a recibir 

notificación personal del auto admisorio de la demanda. 

 



Se reconoce al abogado César Leonardo Carrillo Farfán, como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., seis de julio de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-00826-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los requisitos 

legales y satisface las exigencias de los artículos 82 y siguientes del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

Admitir la demanda declarativa de resolución de contrato de promesa 

compraventa formulada por Jaime Andrés Rondón Martínez contra Jorge 

Iván Villalobos Triana. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada por el 

término legal de diez (10) días para que se pronuncie sobre la misma. 

 

Imprímasele el trámite del procedimiento verbal de mínima cuantía 

(sumario). 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Se reconoce al abogado Nubia Milena Holguín Aguirre, como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 



(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D. C., seis de julio de dos mil veintitrés 

 
 
Radicado: 110014189036-2023-00921-00 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84 y 381 del Código General del Proceso, el 

juzgado resuelve:  

 

Admitir la demanda declarativa de pago por consignación a favor de Falcon 

Farms de Colombia S.A. contra Fertifosfatos S.A.S.    

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la convocada por el término 

legal de diez (10) días para que se pronuncie sobre la misma. 

 

Imprímasele el trámite del procedimiento verbal de mínima cuantía 

(sumario). 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Reconocer a la sociedad Tribin Asociados S.A.S., como apoderado judicial 

del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido, quien 

actúa a través de su representante legal Carlos Adriano Tribin Montejo.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, seis de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01000-00 
 

Como quiera que en el asunto de la referencia se cumplen las exigencias 

del numeral 2, artículo 278 del Código General del Proceso, al no existir 

pruebas por practicar, se advierte a las partes que se procederá a dictar 

sentencia anticipada.  

 

Así las cosas, en firme esta decisión, ingrese el expediente al despacho 

para proveer según corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, seis de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01148-00 
 

Como quiera que en el asunto de la referencia se cumplen las exigencias 

del numeral 2, artículo 278 del Código General del Proceso, al no existir 

pruebas por practicar, se advierte a las partes que se procederá a dictar 

sentencia anticipada.  

 

Así las cosas, en firme esta decisión, ingrese el expediente al despacho 

para proveer según corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., seis de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00991-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente:  

 

1. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) los anversos de las 

letras de cambio, o en su defecto déjese constancia que sobre ellas no se ha 

impuesto anotación alguna. 

 

2. Aclárese el numeral 1 de los hechos por cuanto lo allí registrado no guarda 

coherencia con lo documentado en los títulos base del recaudo (artículo 82-

5 ibídem). 

 
3. Desagréguese los capitales que conforman la pretensión primera de forma 

que queden debidamente individualizados y redactadas las pretensiones con 

absoluta precisión y claridad (artículo 82-4 ib.). 

 

4. Precísese el numeral 2 del acápite de pretensiones, a efectos de 

determinar si lo pretendido es el reconocimiento de intereses de plazo y de 

mora, respecto de cada uno de los títulos que son materia de recaudo y los 

periodos que intenta reclamar (artículo 82-4 ib.). 

 

5. Respecto de la dirección electrónica o sitio suministrado y que intenta sea 

utilizado para efectos de notificación, infórmese si ha entablado 



comunicación con la ejecutada por dicho medio, en caso afirmativo, allegue 

las evidencias correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., seis de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01004-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Indíquese la ciudad a la cual corresponde la dirección del demandado, 

que fue señalada en el acápite de notificaciones (artículo 82-10 ibídem). 

 

2. Alléguese el certificado de tradición del vehículo objeto de pertenencia, 

cuya expedición no supere un mes (numeral 5, artículo 375 ibídem).  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., seis de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01013-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Alléguese certificado reciente, de la vigencia del poder conferido 

mediante escritura pública No. 4.170 de 4 de marzo de 2022, de la Notaría 

Veintinueve del Círculo Notarial de Bogotá y copia legible de este 

instrumento.   

 

2. Infórmese respecto de la dirección electrónica suministrada y que 

intenta sea utilizada con fines de notificación, si ha entablado 

comunicación con el ejecutado a través de ese medio, de ser así, allegue 

las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., seis de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01016-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente:  

 

1. Desagréguese las pretensiones de la demanda, como quiera que la 

obligación debía ser cancelada en cuotas mensuales sucesivas, por tanto, 

deberá discriminar el valor de cada uno de dichos rubros, que se encuentran 

en mora (numeral 4, artículo 82 Código General del Proceso). 

 

2. Concordante con lo anterior, deberá individualizar los montos que por 

concepto de intereses de plazo pretende recaudar (artículo 82-4 ibídem). 

 

3. Respecto del poder dese estricto cumplimiento a lo preceptuado en el 

artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, es decir, acredítese que el mismo proviene 

de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que se remitió 

desde la dirección de correo electrónico que, para efectos de notificaciones 

judiciales, se informa en el certificado de existencia y representación legal del 

demandante. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C., seis de julio de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-00813-00 
 
Como quiera que la demanda fue subsanada oportunamente, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de GP Protección Inmobiliaria S.A.S. contra Diana Milena Mora Silva y 

Víctor Augusto Ortega Villalba, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $18.900.000,00 por concepto de nueve (9) cánones de arrendamiento 

causados durante los meses de septiembre de 2022 a mayo de 2023, cada 

uno por valor de $2.100.000,00, con sustento en el contrato de 

arrendamiento allegado como base de la ejecución y lo manifestado en las 

pretensiones de la demanda. 

 

2. Por la suma de $2.320.000,00 por concepto de cláusula penal.  

 

3. Por los cánones de arrendamiento que se llegaren a causar a partir de 

la presentación de la demanda (inciso 3º, artículo 431 ibídem). 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 



Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Johana Nini Bautista Triana como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis de julio de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-00829-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada oportunamente, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Erney Alexander Enrriquez Prada contra Clara Elena Piraquive 

Silva, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $20.000.000,00 por concepto de capital contenido en la letra de cambio 

suscrita el 5 de junio de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 6 de diciembre de 2022 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. Por los intereses de plazo causados entre el 5 de junio de 2022 y el 5 

de diciembre de 2022, calculados a la tasa pactada 1.7% mensual siempre 

que no supere la máxima permitida. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 



inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Óscar Javier Moreno Quintero como apoderado 

judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., seis de julio de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-00996-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Systemgroup S.A.S. contra Stiwen Alexander Barón Aranda, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $10.023.856,04 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 6 de junio de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.). 



 

Se reconoce a Operation Legal Latam S.A.S. como apoderado judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido, 

quien actúa a través de la abogada Camila Alejandra Salguero Alfonso.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., seis de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00997-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de RV Inmobiliaria S.A. contra Alexander Pareja Giraldo, Nubia 

García Ramírez y Samuel Eduardo Moisés Benigno Sediles Martínez, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $2.628.502,00 por concepto de dos (2) cánones de arrendamiento 

causados durante los meses de mayo y junio de 2023, cada uno por valor 

de $1.314.251,00 con sustento en el contrato de arrendamiento allegado 

como base de la ejecución. 

  

2. Por la suma de $2.628.502,00 por concepto de cláusula penal.  

 

3. Por los cánones de arrendamiento que se llegaren a causar a partir de 

la presentación de la demanda (inciso 3º, artículo 431 ibídem). 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 



La firma demandante actúa en causa propia por conducto de su 

representante legal para asuntos judiciales, abogado Juan José Serrano 

Calderón.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., seis de julio de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-00998-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco de Occidente S.A. contra Adriana Liceth Sotaquira Robles, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $26.420.428,36 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital insoluto 

$24.312.006,88, liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 9 de junio de 2023 hasta que se 

haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., seis de julio de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01002-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA contra Nelson 

de Jesús Rendón Román, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $40.385.334,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

la presentación de la demanda, hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 



 

La sociedad Solución Estratégica Legal S.A.S., actúa como endosatario 

en procuración, por medio de su representante legal, Katherine Velilla 

Hernández.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., seis de julio de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01003-00 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Credivalores Crediservicios S.A.S. contra Sandra Milena Herrera 

García, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $3.146.512,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 1º de abril de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 



Se reconoce a la abogada Sandra Rosa Acuña Paéz como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C., seis de julio de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01005-00 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Bancien S.A. contra Carlos Andrés Cifuentes Rojas, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $7.314.973,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 22 de febrero de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 



Se reconoce a la abogada Sandra Rosa Acuña Páez como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., seis de julio de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01006-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Leonel Cabal Jurado contra Clínica Vascular Navarra S.A.-Sigla 

Clínica Navarra, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $12.912.063,00 por concepto de capital contenido en las facturas de 

venta No. BP7682, BP7441 y BP7357 aportadas como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la anterior suma de capital, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la exigibilidad de cada una, hasta que se haga efectivo 

el pago. 

 

3. Denegar la orden de pago deprecada respecto de la factura identificada 

No. 7634 por cuanto no reúne los requisitos establecidos en el artículo 774 

del Código de Comercio, modificado por el artículo 2 de la Ley 1231 de 

2008, para que pueda ser calificada como título valor. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 



entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

El demandante actúa en causa propia. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 085 de fecha 

07-JULIO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 371da95b29ac03880d70f0655f5d7f4190ba580d9539fbc578f7e18f60eb4c42

Documento generado en 06/07/2023 09:00:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C., seis de julio de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01010-00 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Corporación Social de Cundinamarca contra Johan Manuel 

Guzmán Doncel. 

 

1. $3.675.285,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 16 de diciembre de 2020 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $19.768,00 por concepto de pago de seguro, contenido en el pagaré 

base de la acción 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 



notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Carolina Solano Medina como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido, quien lo sustituye a favor del profesional Bryan Octavio 

Rivera Barón. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C., seis de julio de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01012-00 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Caja Colombiana de Subsidio Familiar <Colsubsidio= contra Aurora 

Cortés Caicedo, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $12.004.941,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma de $10.736.252, 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 17 de mayo de 2023 hasta que se haga efectivo el 

pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 



 

Se reconoce a la firma Galindo & Asociados S.A.S. como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido, quién actúa a través de su representante legal, abogada 

Martha Aurora Galindo Caro. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C., seis de julio de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01015-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Systemgroup S.A.S. contra David Hernández Vergara.  

 

1. $10.252.292,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 6 de junio de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

Se reconoce a la sociedad Operation Legal Latam S.A.S. como 



apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido, quien actúa a través de la abogada Camila Alejandra 

Salguero Alfonso. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 085 de fecha 

07-JULIO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d24625c09d71b993c8a3f0e18a79a4c6ad0efbc856357aaf5fc08bc22244e5ab

Documento generado en 06/07/2023 09:00:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C., seis de julio de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01017-00 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco Finandina S.A. BIC contra Fanny Carolina Neira Hurtado, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $27.458.213,00 por concepto de capital incorporado en el pagaré 

aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma de $25.599.463,00, 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 24 de mayo de 2023 hasta que se haga efectivo el 

pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 



 

Se reconoce a la sociedad Consultoría e Inversiones Aloa S.A.S. como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido, quien actúa a través de su representante legal 

Fabián Leonardo Rojas Vidarte.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 085 de fecha 

07-JULIO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 00baa7c665353155f87fbeee616b7f7ea8010f32d708a5258490a7bd4046509b

Documento generado en 06/07/2023 09:00:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C., seis de julio de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01019-00 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Alianza de Servicios Multiactivos Cooperativos ASERCOOPI contra 

Jhon Jairo Mosquera Marín, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $5.073.320,00 por concepto de capital de veinte (20) cuotas en mora, 

causadas entre los meses de mayo de 2013 y diciembre de 2014, según 

los montos discriminados en el libelo introductor, con sustento en el pagaré 

aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la exigibilidad de cada una, hasta que se haga efectivo 

el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 



notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Janier Milena Velandia Pineda como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., seis de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00961-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por Asesorías de 

Cobranzas en Propiedad Horizontal Ltda. <Acoproho Ltda.=, toda vez 

que, de la revisión de los documentos arrimados, no se advierte la 

presencia de documento que cumpla con los presupuestos establecidos 

por el artículo 422 del Código General del Proceso, para con base en él 

emitir la orden compulsiva deprecada. 

 

Frente al punto, la demandante aduce que sus peticiones se erigen en el 

contrato de mandato suscrito con la Agrupación de Vivienda Mazuren II 

Sector Manzana 5 PH y, con sustento en él, pretende el pago de la suma 

de $8.147.130,00 que corresponde al 30% de la liquidación de crédito 

aprobada dentro del proceso que cursa en el Juzgado 11 Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias mediante auto del 3 de septiembre de 2021. 

 

Ahora, si bien en la cláusula sexta del instrumento en cita se pactó como 

honorarios el 30% para el caso de asuntos en etapa jurídica y, de 

conformidad con el parágrafo 1°, tal porcentaje se liquidaría sobre la 

totalidad de la obligación una vez trasladada, lo cierto es que no se 

determinó la fecha y/o condiciones en que se realizaría el pago, de donde 

se colige que la obligación no es exigible. 

 

Adicionalmente, debe tenerse en cuenta que en la cláusula novena del 

contrato se estableció que la duración del contrato sería de un año a partir 

de la firma, ello quiere decir que, en principio, su vigencia finalizó el 23 de 

mayo de 2018 y la suma de dinero que se reclama fue aprobada en fecha 



posterior, es decir, cuando el contrato aparentemente ya había finalizado.  

 

En otras palabras, el documento aportado no contiene una obligación 

actualmente exigible, pues en él no se determinó una fecha cierta de pago, 

por tanto, no cumple con las exigencias para ser considerado título 

ejecutivo, de forma tal que pueda servir de base para una acción de cobro.  

 

En razón a lo expuesto, resuelve:  

 

DENEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado en el libelo demandatorio, 

por las razones consignadas en esta providencia.  

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., seis de julio de dos mil veintitrés 

 
Radicado: 110014103036-2023-00969-00 
 
DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por la Copropiedad 

Vintage PH ante la inexistencia de título que cumpla con los requisitos del 

artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

Al respecto, si bien se aportó como base del recaudo la certificación, 

suscrita por Piedad Castillo Sastoque como representante legal de la 

copropiedad, tal instrumento no reúne los requisitos estatuidos por el 

legislador, en tanto no se indica y/o precisa la fecha en la cual causan 

exigibilidad las cuotas de administración, factor ineludible para determinar 

la mora. 

 

Nótese, que en la primera columna de la certificación aparece titulada 

<Desde= y en la segunda <HASTA=, refiriéndose a las fechas de las cuotas, 

pero no resulta posible establecer la fecha de causación y/o exigibilidad de 

las mensualidades reclamadas, haciendo que las obligaciones allí 

certificadas pierdan claridad. 

 

En consecuencia, es palpable la inexistencia de un título que cumpla con 

los requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad necesarios para emitir 

la orden compulsiva deprecada. 

 

En razón a lo expuesto, resuelve: 

 

DENEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado en el libelo demandatorio, 

por las razones consignadas en esta providencia. 

 



Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, seis de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01000-00 
 

Con vista en los memoriales aportados por la parte demandante con los 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado Henry Aguilera Briceño se 

notificó del auto admisorio de la demanda, de conformidad con lo reglado 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, el 31 de enero 

de los cursantes, según certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería contratada. 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., seis de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-00956-00 

 

De acuerdo con la comunicación emitida por la secretaría el pasado 13 de 

abril, junto con el acuse de recibo generado por el iniciador receptor, para 

los efectos legales, téngase en cuenta que la demandada se notificó del 

mandamiento de pago y de las demás providencias dictadas en el asunto, 

de conformidad con lo reglado en inciso 3º del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, el 18 abril de los cursantes.   

  

Se reconoce al abogado Robert David Mayorga Díaz como apoderado de 

la demandada, según los términos y para los efectos del mandato que le 

fue otorgado. 

 

Adviértase, la pasiva descorrió el traslado de la demanda en tiempo, se 

opuso a las pretensiones y formuló excepciones.  Como quiera que en el 

asunto se acreditó la remisión del escrito a la actora, el despacho 

prescinde del traslado por secretaria.   Para los efectos legales téngase en 

cuenta que la ejecutante se pronunció en oportunidad. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., seis de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00921-00 

 

1. No se accede a decretar la medida cautelar innominada solicitada por el 

apoderado judicial de la demandante, por cuanto lo pretendido no se 

contempla en el artículo 590 del Código General del Proceso.  

   

2. En su lugar y de conformidad con lo previsto en el parágrafo segundo 

del artículo 291 del Código General del Proceso, por secretaría, líbrese 

comunicación a la Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud ADRES, para que informe a este despacho, si 

la sociedad Fertifosfatos S.A.S. se encuentra registrada como 

empleador, en caso afirmativo, suministre las direcciones físicas y/o 

electrónicas que aparezcan reportas.  

 

3. Ofíciese a la Cámara de Comercio de Bogotá, para que rinda histórico 

de las direcciones y correos electrónicos de la sociedad Fertifosfatos 

S.A.S., que reposen en sus bases de datos.    

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, seis de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01148-00 
 

Comoquiera que la demandada acreditó el envío del escrito de 

contestación simultáneamente a su presentación al proceso, el despacho 

en aplicación a lo reglado en el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 

2022 prescinde del traslado por secretaría.  

  

Adviértase, el demandante se pronunció en oportunidad respecto de la 

contestación y excepciones formuladas por Magdalena Del Rocío 

Castañeda González.  

 

De otra parte, para los efectos legales téngase en cuenta que la 

demandada Melba Castañeda González dejó vencer el término sin 

oponerse a las pretensiones de la demanda. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D. C, seis de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00831-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y, ante la inobservancia de lo dispuesto en el auto inadmisorio, 

se rechazará la demanda. 

  

Obsérvese, en el proveído inadmisorio se ordenó aportar el certificado 

de libertad y tradición del inmueble, en el que se evidenciara la titularidad 

del causante Emilio de Jesús Villada Valencia, teniendo en cuenta que, 

en el aportado con la demanda, la titularidad del bien la ostenta persona 

diferente al causante, José Jiménez Valencia.  

 

Así las cosas, este despacho estima que la demanda no reúne los 

requisitos previstos en el artículo 82 del Código General del Proceso, 

donde se señala: <11. Los demás que exija la ley.=, esto, en 

concordancia con el numeral 5º del artículo 489 ibídem, para el caso que 

nos ocupa, un inventario de los bienes relictos en cabeza del causante 

Emilio de Jesús Villada Valencia.   

 

Sobre este tema la doctrina nos enseña: <no solo es necesario que 

una persona fallezca sino, especialmente, que haya sido titular de 

derechos que tengan un contenido económico. Lo que equivale a 

decir: no hay sucesión por causa de muerte si el difunto no ha 



dejado bienes trasmisibles que pueden ser recibidos por los 

sucesores o asignatarios.=1. 
 

Bajo esta óptica, iterase, jurídicamente no es posible iniciar el proceso 

de sucesión para incluir en el mismo, un bien respecto del cual no se 

tiene la certeza que pertenezca al causante y, aunque en este caso se 

aportaron documentos de la Registraduría Nacional del Estado Civil, con 

el fin de que se tuviera a José Jiménez Valencia y Emilio de Jesús Villada 

Valencia por la misma persona, en virtud de la cancelación por doble 

cedulación, lo cierto es que, previo a promover el juicio que aquí nos 

ocupa, necesario resulta adelantar las actuaciones administrativas o 

judiciales tendientes a corregir los antecedentes registrales del predio, 

para que en el certificado de matrícula inmobiliaria del bien, se inscriba 

como titular de los derechos a quien en realidad corresponde.  

  

En estas condiciones, fluye indiscutible que la demandante no satisfizo 

estas exigencias impuestas por el legislador, aun cuando le fueron 

recalcadas por el despacho al inadmitir la acción, conducta que impone 

el rechazo de la demanda. 

 

Por lo brevemente expuesto, el despacho resuelve: 

 

Rechazar la demanda de la referencia. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
1 Arturo Valencia Zea, Derecho Civil, Tomo IV Sucesiones, página 40, Editorial Temis.  
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D. C., seis de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00841-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y, ante la inobservancia de lo dispuesto en el auto inadmisorio, 

se rechazará la demanda. 

  

Al inadmitir la demanda se requirió a la parte para que acatara lo 

establecido en el inciso 4º, artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, esto es, 

acreditara que el poder proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito 

debía aportar la evidencia de que fue emitido desde el correo electrónico 

que se encuentra inscrito en el certificado de existencia y representación 

legal de la actora. 

 

Al respecto, una vez revisado el expediente se encuentra que no hay 

correspondencia entre el correo desde el cual fue enviado el poder y el 

que en efecto se registró en el certificado subgerencia@naser.com.co, 

pues se aporta un pantallazo desde la dirección electrónica de Yamid 

Martínez.   

 

En estas condiciones, fluye indiscutible que la demandante no satisfizo 

esta exigencia impuesta por el legislador, aun cuando le fue recalcada 

por el despacho al inadmitir la acción, conducta que impone el rechazo 

de la demanda. 

 

mailto:subgerencia@naser.com.co


Por lo brevemente expuesto, el despacho resuelve: 

 

Rechazar la demanda de la referencia. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., seis de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01014-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1 del artículo 28 del 

Código General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor territorial. 

 

Una vez examinado el sub júdice, se advierte que no se  le puede aplicar 

el fuero relativo al lugar de cumplimiento de la obligación, en tanto, en el 

título presentado para el cobro, no quedó determinado de forma explícita, 

razón por la cual, resulta forzoso acudir la regla residual contenida en el 

artículo 621 del Código de Comercio, por cuya conformidad, <si no se 

menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, lo será el del 

domicilio del creador del título= (Cfr. CSJ AC1834-2019,21 mayo), para el 

caso, el del extremo ejecutado.    

 

Ahora, aún si se considera que la sociedad ejecutante radicó su demanda 

en esta ciudad, en aplicación al fuero negocial, lo cierto del caso es que en 

el expediente no aparece evidencia alguna que permita confirmar tal 

supuesto, amén que conforme la parte final de la regla 3ª del artículo 28 

del Código General del Proceso, <la estipulación de domicilio contractual 

para efectos judiciales se tendrá por no escrita=. 

 

Bajo esta óptica, forzoso es acudir a la regla contemplada en el numeral 1 

del tantas veces referido artículo 28 del Código General del Proceso, 

relativo al domicilio del demandado, para el caso, el municipio Soacha– 

Cundinamarca, conforme fuera declarado en el escrito de la demanda. 



Así las cosas, fluye indiscutible que el conocimiento del asunto le es 

atribuible al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del 

mencionado territorio. 

 

Con todo, si el despacho receptor no estuviese de acuerdo con las 

motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone el conflicto de 

competencia de carácter negativo.  

  

Ante este panorama, se dispone:  

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en 

razón al territorio.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría remítase al Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha (Cundinamarca) – 

Reparto, para su correspondiente asignación. 

 

TERCERO: En el evento que el despacho receptor no estuviese de 

acuerdo con las motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone 

conflicto de competencia de carácter negativo.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., seis de julio de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-00826-00 
 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de las 

direcciones electrónicas suministradas y que intenta sean utilizadas con 

fines de notificación, si ha entablado comunicación con los ejecutados a 

través de ese medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes 

(inciso 2º, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D. C., seis de julio de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-00997-00 
 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de las 

direcciones electrónicas suministradas y que intenta sean utilizadas con 

fines de notificación, si ha entablado comunicación con los ejecutados a 

través de ese medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes 

(inciso 2º, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., seis de julio de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-00998-00 
 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con la ejecutada a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., seis de julio de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01003-00 
 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con la ejecutada a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., seis de julio de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01005-00 
 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con el ejecutado a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., seis de julio de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01012-00 
 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con la ejecutada a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., seis de julio de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01015-00 
 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con el ejecutado a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., seis de julio de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01017-00 
 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con la ejecutada a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., seis de julio de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01019-00 
 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con el ejecutado a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, seis de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00139-00 
 

Con vista en el informe secretarial que antecede y sin lugar a entrar en 

mayores argumentaciones se advierte procedente la revocatoria de la 

decisión censurada en tanto, la subsanación allegada cumple a cabalidad 

lo determinado en el proveído inadmisorio. 

 

En consecuencia, el juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Revocar el proveído adiado 10 de marzo de 2023 en virtud del 

cual se rechazó la demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, en auto separado se resolverá sobre el 

trámite a seguir. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., seis de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00977-00 

 

El memorialista deberá estar a lo resuelto en auto anterior donde el 

despacho se pronunció respecto de las gestiones de notificación 

electrónica realizadas. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., seis de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-00956-00 

 

Para continuar con el trámite del asunto, se dispone:  

  

Señalar el 8 de agosto de 2023, hora: 9:00 a.m. para que tenga lugar la 

audiencia prevista en el artículo 392 del Código General del Proceso, en esta 

se practicarán las actividades previstas en los artículos 372 y 372 ibídem, en 

lo pertinente (conciliación, interrogatorios oficiosos y de parte <en el evento 

de haber sido solicitados>, fijación del litigio, control de legalidad, decreto y 

práctica de pruebas, alegaciones y fallo).   

  

Se advierte a las partes y apoderados que la audiencia se realizará, aunque 

no concurra alguna de las partes o sus apoderados, amén que la inasistencia 

injustificada, acarreará las sanciones previstas en el numeral 4, artículo 372 

del Código General del Proceso.  

  

De conformidad con lo reglado en el inciso 1º del artículo 392 se decretan 

pruebas de la siguiente forma:  

  

Parte demandante:    

a. Documentales: Téngase como tal los aportados con el escrito de 

demanda y de reforma a la demanda, según la relación incluida en el acápite 

de pruebas.  

  

Parte demandada:    

a. Exhibición de documentos: Deniégase el decreto en los términos 

solicitados, pues de conformidad con lo afirmado por la ejecutante el 

documento pagaré que, al parecer, otorgó la demandada no se encuentra en 

su poder ni bajo su custodia. 



En cuanto atañe a los registros contables, recibos de pago, soportes de 

consignación, de transacciones y transferencias relacionados con los pagos 

efectuados en cumplimiento al contrato de arrendamiento y transacción, se 

torna improcedente por incumplir los requisitos exigidos por la ley para su 

decreto, pues no se explica concretamente cada uno de los hechos en los 

que se fundamentan las excepciones de mérito que se pretende probar. 

 

Nótese, además, si ha efectuado pagos adicionales a los reconocidos por la 

acreedora, tales evidencias deberían también estar en custodia de la 

convocada, en atención a su deber de conservar las evidencias que acreditan 

el pago. 

b. Interrogatorio de parte: Se escuchará en interrogatorio de parte al 

representante legal de la sociedad demandante, según cuestionario que le 

formulará el apoderado de la demandada.   

c. Declaración de parte: Se oirá en declaración de parte a la pasiva, para 

que exponga su versión de los hechos y según cuestionario que le formulará 

el togado que la representa.  Adviértase desde ya, la temática de esta prueba 

es meramente aclarativa de la controversia.  

d. Testimoniales: Se escucharán las declaraciones de las señoras Sonia 

Arias Mieles y Yuli Vitata, quienes deberán ser citadas por el interesado.   

 

Seguidamente, y en aplicación a lo preceptuado en el artículo 373 ibídem se 

escucharán los alegatos de conclusión y se proferirá sentencia.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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